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C. REYNOSA UNIDOS UNIDOS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del Estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de 
la COMAPA Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el 
día 16 de julio del 2020 que a la letra dice: 
 
Dentro de las atribuciones del Comisario, marcados en el estatuto Orgánico 
de Comapa de Reynosa, en el capítulo VII, artículo 24, fracción VI indica, 
Coadyuvar con la vigilancia del cumplimiento de los Servidores Públicos del 
Organismo a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tamaulipas, en forma coordinada con la Contraloría Municipal. 
 
Y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el Capítulo II, 
artículo 7, fracción I, nos indica el actuar conforme a lo que las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo 
o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan 
el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 
 
Una vez planteado esto, en el departamento de la subordinación de recursos 
humanos y nóminas, una de sus funciones es la contratación de personal, en 
el cual una vez cubierta la entrega de toda su documentación y de ser 
aceptado, se le deberá entregar al empleado un contrato para su firma, y dar 
de alta al IMSS, algo que no se ha estado haciendo por más de cuatro años, a 
su personal de confianza de nuevo ingreso, lo cual provoca que no tengan su 
derecho a una atención médica, ni la prestación de solicitar una vivienda en 
INFONAVIT, y muchas más prestaciones que por ley le corresponden. 
 



 

 

 
 
Quisiera saber porque no lo habían detectado, y en base a que argumento 
legal se dejó de hacer la entrega de contrato para su firma, el dar de alta al 
personal de nuevo ingreso al IMSS, no pagar INFONAVIT y demás 
prestaciones. Y además como lo van a corregir y en cuanto tiempo. 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la 
respuesta en tiempo y forma a la información solicitada. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su 
solicitud, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tamaulipas prevé los mecanismos de revisión dentro del término de quince días 
siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada 
satisfaga los parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la 
oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer así la cultura de una 
rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/







